
PROTOCOLIZACIÓN DE: 
pe 

ar . 
a o 

mc 

ESCANEAR: 
e 

EL PODER EMITIDO EN IDIOMA CASTELLANO POR LA EMPRESA ESPAÑOLA 

CELISTICS HOLDINGS, SL, A FAVOR DE LA CIUDADANA ECUATORIANA, SEÑORA 

MARIA CRISTINA CISNEROS MENDOZA Y SU RESPECTIVA APOSTILLA; Y, LA 

APOSTILLA EN IDIOMA INGLES Y TRADUCIDA AL IDIOMA CASTELLANO Y 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS DE LA TRADUCTORA. 

FECHA: 

19 ABRIL 2012 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

JSP 

 



LEXIM 
¡abogados 

Quito D.M., 17 de Abril de 2012 

Señor Doctor 

REMIGIO POVEDA VARGAS , 
NOTARIO DÉCIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad.- 

Señor Notario: 

Yo, José Luis Cuesta Ribadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión 

Abogado, por medio de la presente, solicito muy comedidamente se sirva protocolizar 
en un solo cuerpo los documentos que a continuación detallo, correspondientes a la 

Compañía CELISTICS HOLDINGS, SL, de nacionalidad española, accionista de las 
empresas ecuatorianas MOVILCELISCTIC DEL ECUADOR S.A., TRANSCELISTICS 
S.A. y CELISTICSRETAIL ECUADOR S.A.: 

- Poder emitido en idioma castellano por la empresa española CELISTICS 
HOLDINGS, SL, a favor de la ciudadana ecuatoriana, señora María Cristina 

Cisneros Mendoza y su respectiva Apostilla; 

- — Apostilla en idioma inglés y traducida al idioma castellano y reconocimiento de 
firmas de la traductora. 

Hecho se servirá entregarme tres (3) copias certificadas del documento incorporado en 

el protocolo actualmente a su cargo y proceder con la devolución de los instrumentos 
originales. 

Muy Atentamente, 

    Mat. 12.470 C.A.P. 
C.C. 060317034-1 

Av. República del Salvador 836 y Suecia PBX: 244 3866 
Edif. Prisma Norte, Piso 31 Fax: (593 - 2) 246 9350 

Quito - Ecuador www.leximabogados.com



  

  

PODER 

Yo, LEÓN FERNANDO FIKSMAN JEWRESCKY, de nacionalidad española, en mi calidad 

de Consejero Delegado y como tal Representante Legal de la compañía CELISTICS 

HOLDINGS, S.L., empresa constituida y existente bajo las leyes de España, con domicilio en 

Calle José Silva, n0 17, 19 planta, 28043, Madrid, España, inscrita en el Registro Mercantil 

de Madrid al tomo 25.927, folio 146, sección 8, hoja M-467308, mayor de edad, estado civil 

divorciado, de ocupación empresario, legal y estatuariamente facultado, confiero el presente 

poder a favor del MARIA CRISTINA CISNEROS MENDOZA, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía No. 171263553-9, de profesión asesora financiera, estado civil casada, 

para lo siguiente: 

1. Actuar como apoderado de CELISTICS HOLDINGS S.L., con facultades amplias y 

suficientes como lo exijan las leyes de la República del Ecuador, para realizar todos los 

actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio 

ecuatoriano, especialmente podrá contestar demandas y cumplir con obligaciones 

contraídas, sin que nadie en ningún momento pueda alegar falta o indeterminación de 

poderes. 

Representar a CELISTICS HOLDINGS, S.L. en las Juntas Generales de Accionistas de 

las compañías ecuatorianas  MOVILCELISTIC DEL ECUADOR,  S.A., 

TRANSCELISTICS, S.A., CELISTICS RETAIL ECUADOR, S.A. y cualquier otra 

sociedad civil, mercantil y en general negocio donde CELISTICS HOLDINGS, S.L., 

tenga interés, acciones o participaciones; para el efecto podrá la apoderada votar, 

aprobar, negar, y deliberar puntos a discutirse en las Juntas Generales de Accionistas de 

MOVILCELISTIC DEL ECUADOR, S.A., TRANSCELISTICS S.A. y CELISTICS 

RETAIL ECUADOR, S.A. así como cualquier otra Junta o Asambleas y/o Directorio o 

Junta Directiva que tuvieren lugar en las sociedades civiles, compañías de 

responsabilidad limitada o sociedades anónimas o cualquier otra clase de empresa. Para 

los efectos antes previstos la apoderada podrá firmar el Acta que se levante en la 

sesión respectiva, entendiendo aquello, como que CELISTICS HOLDINGS, S.L. 

aprueba y se compromete a no reclamar en lo futuro por su ausencia o impedimento en 

ejercicio de todos aquellos derechos inherentes a la calidad de socia o accionista que se 

encuentren contemplados en El Código Civil, Código de Comercio, Ley de Compañías del 

Ecuador y demás leyes aplicables. 

Presentar toda clase de documentos o solicitudes que se requieran ante cualquier 

institución privada O pública, especialmente ante Ministerios o Secretarías de Estado, 

Entidades de Control y en general instituciones del Gobierno del Ecuador, con poderes 

amplios y suficientes; de forma correlativa podrá así también, retirar las resp e 

públicas, e 

  



4. Otorgar declaraciones juradas sobre los miembros, accionistas o socios de la empresa 

CELISTICS HOLDINGS, S.L. su nacionalidad, estado civil en caso de personas 

naturales, dirección y lugar de residencia y número telefónico. 

5. Otorgar, con autorización expresa de la Compañía, a favor de abogados, poderes de 

procuración judicial para que obren conjunta o separadamente, sin el derecho de 

subdelegar y con las facultades que crea convenientes; revocar, cuando lo estime 

conveniente, los poderes que haya conferido a dicho mandatario. 

El presente poder tendrá vigencia indefinida, siendo posible revocarlo en cualquier momento, 

En Miami, Estados Unidos de América a los q días del mes de Marzo de 2012. Oo 

  

LÉON FERNANDO FIKSMAN JEWRESCKY 

CELISTICS HOLDINGS, S.L. 
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ESTADO DE FLORIDA 

Departamento de Estado 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este es un documento público: 

2. Hasido firmado por Esperanza Lopez 

3. Actuando en calidad de Notario Público del Estado de la Florida 

4. Lleva el sello/estampa del Notario Público, Estado de la Florida 

CERTIFICADO 

5. En la ciudad de Tallahassee, Florida 

6. El Doceavo día del mes de Marzo de 2012 

  

7. Por el Secretario de Estado, Estado de la Florida 

8. No. 2012-29306 

9. Sello del Estado de la Florida 

  

10. Firma (llegible) 

Secretario de Estado



  
NOTARIA DECIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO.- DOCTOR REMIGIO 

POVEDA VARGAS.- NOTARIO DECIMO SEPTIMO (17) DEL CANTON QUITO..- 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy día miércoles dieciocho (18) de 

Abril de dos mil doce (2012), ante mi Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario 

Décimo Séptimo (17) del Cantón Quito, comparece libre y voluntariamente la 

señorita MARÍA EMILIA GRANJA ROMERO, portadora de la cédula de ciudadanía 

número: uno siete uno ocho nueve siete uno tres cinco guión nueve (171897135-9), 

la compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 

domiciliada y residente en la ciudad de Quito, quien comparece en su calidad de 

“Perito Traductora”, conocedora e inteligente en el Idioma Inglés, quien 

comparece con el objeto de reconocer su firma y su rúbrica, constante en el 

documento que antecede, sin embargo de lo expuesto, la compareciente, 

ADVERTIDA LEGALMENTE, CON JURAMENTO MANIFESTA QUE, LA FIRMA 

Y RUBRICA ANTES PUESTA AL PIE DE LOS DOCUMENTOS ANTES 

DESCRITOS Y QUE SE LEE: “María Emilia Granja Romero”.- Son suyas y como 

tales la reconoce por ser la que utiliza en todos sus actos públicos y privados, 

firmando para constancia en unidad de acto con el suscrito Notario quien da fe de 

lo actuado.- 

AMORDCA ho llo 7 S , 

SRTA. MARÍA EMILIA GRANJA ROMERO 
PERITO TRADUCTORA 
C.C. 171897135-9 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

* Shyris y Suecia Esq. , 
Dr. Remigio Poveda Dv



  

    

ba V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del Doctor Jose Luis Cuesta Rivadeneira, 

con matricula profesional número doce mil cuatrocientos setenta, del Colegio de 

Abogados de Pichincha, en esta fecha protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas 

de la Notaría actualmente a mi cargo, EL PODER EMITIDO EN IDIOMA CASTELLANO 

POR LA EMPRESA ESPAÑOLA CELISTICS HOLDINGS, SL, A FAVOR DE LA 

CIUDADANA ECUATORIANA, SEÑORA MARIA CRISTINA CISNEROS MENDOZA Y 

SU RESPECTIVA APOSTILLA; Y, LA APOSTILLA EN IDIOMA INGLES Y TRADUCIDA 

AL IDIOMA CASTELLANO Y RECONOCIMIENTO DE FIRMAS DE LA TRADUCTORA,, 

que antecede, constante en SEIS FOJAS útiles.- Quito a, diecinueve de abril del dos mil 

doce.- firmado doctor Remigio Poveda Vargas.- El Notario.- Hay un sello.- 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

que la firmo y sello en la ciudad de Quito en el mismo lugar y fecha de su 

protocolización.- 
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Dr, Remigio Poveda Y. 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.


